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Éínístracíiíii proTiBcíal 

Deleicii É HaíM^ 
proylntia de León 

IdilnisIraGlón de Jr ogiedsles 
í coBlrlIiaiiión Terrríorial 

C I R C U L A R 
Dando insíriicciohes para la con

fección de documentos cobfatorios 
para 1946; 

Según IDrden Circular de la Direc
ción General de Propiedades y Con
tribución Territorial de fecha 25'del 
actual, las cifras de la riqueza rústi-
^ y pecuaria atribuidas al eiercicio 
de 1945 no sufrirán rectificación al-
§ttna para 1946 en aquellos Ayunta
mientos en que no hnrbo señalámien-
tos globales de riqufeza o invesfciga-
ciones individuales, sin perjuicio dé 
as alteraciones, en atta o baja, que 
Procedan con arregló a los Apéndí-
es u. otras.'oportunaménte comuni
cadas por la Administración; 
^Habida cuenta de que actualraen-
e los Ayuntamientos y Juntas Feri
ales han de tener adelantados los 

to S ^orniacÍ9n ^ documen-
^ cobratorios, continuarán con to-

celeridad los mismos, ateniéndose a i • ^«las siguiente^ prevenciones; 
• Los nuevos documentos co-

bratorios de todos los Ayuntamien
tos de la provincia, deberán totali
zar exactametite las cifras que para 
cada uno^ contengan Tos señaíamien-
tos provinciales dé rustica y pecua^ 
ria y de Urbana, que próximaiíiente 
publicará este periódico oíiciaj^an-
ticipándose estas instrucciones Cbn 
el fin de ganar tiempo y ordenar a 
las Gorporacióaes municipales que 
continúénjá tarea emprendida, 
. 2,a Constituirá la base para la 
exaccipn de Contribución Territorial 
Rústica y,. Pecuaria, y Urbana, du
rante el año 1946, la misma r-iqueza 
del actual, con iás modificaciones 
que hayan sido aprobadas o acofda^ 
das por la Administración por vir
tud de Apéndices, recuentos de ga
nadería, transmisiones de dominio 
u Otros expedientes^ o documentos 
que causen alta o baja. 

La riqueza imponible, en las cir-
cunstanclas arriba expresadas, t r i -
bútará al 14 por 100 la Rustica y Pe
cuaria y al 17,20 por 100 ía Urbana, 
o sean las cuotas actuales reducidas 
en un 20 por 100; sobre cuyjp cuotas 
se liquidarán los recargos municipal 
del 40 por-100, y provineiaí del 20 por 
100, en" rústica y pecuaria, y un re
cargo del '50 por 100 en urbana, se
gún dispone la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 11 ĉ e los corrientes, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del día 12. 

El recargo del 10 por 100 sobre el ' 
líquido imponible para seguros so
ciales en la agricultura, continúa en 
vigor, para- los Ayuntamientos q-ue 
no tienen señalamientos globales déi 
riqueza, y-para los que la tienen, re-
ducíáo al 5 por 100, según preceptúa 
el Decreto dél Ministerio de Trabajo 
de 11 de Septiembre último, publi
cado en el Í?o/e¿m Oficial del Estado 
de 28 del mismo. 

Para facilitar la formación de los 
documentos cobratorios, precien l i 
quidarse la cuota y recargos citados, 
aplicando un*solo coeficiente eivúna-
sota columna,distribuyendo ia cuan -̂
tía^cprrespondiente a cada concepto 
en una diligencia al final del docu
mento, es decir: 

Que el tipo que córrespondé apli
car en cada caso, será del 32,40 por 

j 100 en'"Rústica de régimen antiguo; 
del 27,40 por 100 en las de señata-

i miento global, y de 25,80 por 100 en 
| urbana, 
j Siguen también en vigor los recar-
1 gos municipales donde se hallen es-
tableeidósH pero aumentados en un 
25 por 100, según dispone la citada 
Orden de 11 de los corrientes, y cu
yos recargos son los siguientes: 

} RUSTICA.—Paro obrero,3,125 por 
100 sobre la cuota del Tesoro. 

URBANA.— Para obrero, .10 por 
100. Obras y mejoras urbana^, 10 por 
100, ambos sobre la cuota del Tesó-
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ro. Tanto los recargos de Rústica 
como los de Urbana, se liquidarán 
en columna aparte, 

3. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales deberán tener muy en 
cuenta que los contribuyentes, tanto 
en Rústica como en Urbana, han de 
venir relacionados por orden alfa
bético de primeros apellidos, y a ser 
posible, por pueblos. 

4. a La imposición de un tipo fijo 
de gravamen para la riqueza rústica 
Amillarada, no atribuye a ésta las 
características de régimen de cuota, 
hasta tanto no se Heve a efecta la re
caudación de la Contribución Terri
torial sobre la riqueza,-determinada 
con sujeción a las normas que esta
blece la Ley de 26 de Septiembre 
de 1941, como sucede en aquellos 
Ayuntamientos que tienen señala
miento global de riqueza, o de in
vestigaciones parciales, 

5. a Si las Alcaldías observasen al
guna diferencia, en más o en menos, 
respecto a las cifras señaladas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pondrán inmediatamente en cono
cimiento de la A-dministracióri, para 
averiguar las causas que lo motivan 
y determinar, de conformidad con 
los Ayuntamientos, las cifras defini
tivas, 

6. a En evitación de las responsgi-
bilidacles pecuniarias en que puedan 
incurrir las Gorpóraciones Municj-
pales, que en todo caso serán exigí-
das con rigor, deberán remitir con 
los Padrones de Urbana del ejercicio 
próximo; una relación de las fincas 
de nueva Construdcióh, reformadas 
o mejoradas, que los propietarios no 
hubiesen decfarado a la Hacienda, y 
que han de Contener el siguiente de
talle: 

A) Pueblo, calle y número donde 
radica la finca. 

B) Propietario, 
C) Fecha en que se terminaron 

las obras. 
D) Fecha desde que tributa a la 

Hacienda, 
E) Valores de venta y renta: a) en 

el Registro Fiscal: b) actuales des
pués de la reforma. 

F) Número del Registro Fiscal y 
del Padrón vigente, 

7. a El fraccionamientade la con
tribución anual a los efectos del 
pago, es igual que eu años anterio
res, o sea, que.se consideran anuales 
todas las cuotas que no excedan 

de 20 pesetas; semestrales, las que 
excedan de 20 sin pasar de 40, y t r i 
mestrales todas las mayores de 40. 

8, " Los,Ayuntamientos y Juntas 
Periciales deberán tener ultimados 
los Padrones y Repartimientos del 
ejercicio de 1946, dentro del presen 
te mes, en el cual quedarán expues 
tos al público durante, ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Las reclamaciones que se presen 
ten dentro de dicho plazo de expo
sición, serán resueltas por las Cor 
poraciones antes. d3l 15 de Novlem-
bte próximo, fecha en que unidas a 
las reclamaciones, deben ser entre 
gados los documentos en la Admi
nistración de Propiedades y Contri
bución Territorial de la provincia. 

Transmnrido el dio. Ib de Noviembre 
ciladoy la Administración decretará 
las responsabilidades reglamentarias 
consiguientes a las Corporaciones Mu
nicipales que sé hallen en descubierto, 
con las que quedan conminados g qüe 
serán impuestas por el orden sigaiente: 

PRIMERA. Multa de 50 a 500 pe
setas. , , 

SEGUNDA, DeclaraeÍQD de res
ponsabilidad por el importe de los 
trimestres, que bien por no haber 
presentado los documentos, o como 
consecuencia de los errores o defec
tos que contengan y que no hayan 
sido subsanados dentro del plazo 
que se les señale, no sea posible rea
lizar a su debido tiempo de los con
tribuyentes. 
/ Ambaslsanciohes, que no priva
rán a la Administración de tomar 
ot^as medidas conducentes a la me
jor: administración de la Contribu
ción Territorial que tiene a su cargo, 
serán publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

9, a Al Ayuntamiento de Soto de 
la Vega, qtíe tiene comprobado y 
aprobado el Registro Fiscal de Edi 
ficios y Solares, se le enviará oportu 
ñámente un Padrón, al objeto de 
que confeccione dos ejemplares más 
y los devuelva en la fecha que opor
tunamente se indicará. 

Es imprescindible consignar en los 
tres ejemplares de Urbana, en su co
rrespondiente casilla, los números del 
Registro Fiscal'sin cuyo requisito no 
serán aprobados los documentos. 

10, a La Administración exigirá 
tres ejemplares iguales por ambos 
conceptos Coriginal y. dos copias), 
hechas sobre el modelo único, ya 

empleado en años anteriores y etl ej 
actual, con lo que se consigue rnay0r 
rapidez y mucho más el qua dispon. 
ga 'de medio mecánico. 

Los que ya rigieron en el año ac
tual con señalamientos globales <ie 
riqueza rústica y pecuaria, confec-
clonarán solo tres ejemplares, q sea 
original y copia, y una sola Lista 
Cobratoria. 

11. a A los efectos de reintegro 
tánto en Rústica como en Urbana 
será de 1,50 pesetas por pliego eñ el 
original, y 0^5 pesetas por pliego en 
las copias. 

La escala gradual de cuotas y con
tribuyentes, ha de con feccionarse en la 
siguiente'forma: 

Hasta 10 pesetasfde 10 a 20; de 20 
a 30; de 30 a 40; de 40 a 50; de 50 a 
100; etc; bien entendido que, en di
cha escara han de consignarse las 
cuotas solamente, es decir, sin recar
gos, cuidando de que las de cada 
grupo estén dentro del número co
rrespondiente de contribuyentes. 

También rellenarán debidamente 
el estadillo de Cargo a la Recauda
ción, que tienen los ejemplares a la 
derecha de la escala de cuotas. 

12, a JLas diligencias de formación 
y aprobación de estos documentos 
cobratorios, serán autorizadas por 
los Vocales y Concejales de las Cor
poraciones, de Su puño y letra, tanto 
los originales como las copias, 

A cada documento se acompaña-
ráft los estados reglamentarios de
mostrativos de las fincas que el Es
tado posee o administra en cada 
téimino municipal (cuidando ade
más de consignarlas al final de cada 
documento cobratOrio, y de las que 
se hallen exentas perpetuamente de 
lá Contribución Territorial. 

Señalamiento de cifras globales de 
riqueza Rústica y Pecuaria 

Los Ayuntamientos dé la provi 
cía a los cuales se les ha notificado 
señalamientos de cifras globales de 
riqueza, formulados por los ingeQifi' 
ros Inspectores del Servicio de-Am1' 
llaramíento, se les recuerdan las pj"6' 
venciones que oportunamente se 
hicieron con las notificaciones, y 
les advierte nuevamente que, tran* 
curridos los plazos que tienen seO^ 
lados para la presentación de ^ 
Repartimientos y una sola Lista Co 
toria en la Administración de 
piedades, perderán las parti^P^ 
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oes que preceptúan los artículos 6.°, 
7 ° y 8.° de Irf Ley de 2(5 de Septiem 
jjre de 1941, Según dispone la Ins-
truc ión 18 de la Orden de 25 de Ju
pio de 1943, y íe aplicarán automá
ticamente los recargos del 20 por 100 

la diferencia entre la riqueza an
terior y el total de la señalada glo-
balmente a cada Ayuntamiento,equi-
valente, por lo menos" al 10 por 100 
del recargo transitorio, es decir, que 
se aplicarán, según los casos, el pri
mero, o primero y segundo, o los 
tres primeros recargos generales del. 
20 por 100, siembre que el resultado 
de girar jel tipo de gravamen sobre 
dicho exceso arroje para el Tesoro 
una cuota superior al recargo im 
puesto por la Ley de 10 de Febrero 

. de 1943. equivalente al transitorio 
creado por la de 22 de EnerO.de 1942, 
recargo que, en caso contrario, con
tinuará subsistente no girándose los 
de-riqueza. En cuanto a los docu-
mentos cobratorios de los Ayunta 

^íentos que tienen hecho el señala
miento de cifra global en el presente 
año, el plazo de ^presentación dé los 
mismos en esta Administración de 
Propiedades, es asimismo, el de 15 de 
Noviembre próximo. Los Ayunta
mientos que tienen señálamiento 
global, tanto los que ya tributan en 
el presente año por Rústica y Pecua-
ría, como los que comenzaran a tri 
butar en 1946, han de consignar 
inexcusablemente, ios índices de r i 

v queza, 
Al -propio tiempo quedan conmi

nados con las sanciones que se citan 
en la prevención 8.a de esta Circular. 

Espera esta Administración del 
celo de los Ayuntamientos y Juntas 

^Periciales,den cumplimiento a cuan-
to en la presente se previene, enca
reciendo, por tanto, a los Sres. Al
caldes, y principalmente a los seño* 
res Secretarios, que procuren ser di-
''gentes y esmerados a fin de que no 
sean necesarias devoluciones ni rec-
^ncaciones, que,tanto perjudican a 
a buena marcha del servicio y dan 
ugar a sanciones, enojosas siempre 
Para todos. Por ello se recomienda a 
^chos Organismos lean la Circular 
,el Gobierno Civil de la "provincia 
!;e Hde Noviembre de 1942, BOLE
an OFICIAL de la provincia n.0 260, 
j e18 del mismo, en que se ordena 
, preferencia de este servicio sobre 
,0s demás. 

•eón, 30 de Octubre de 1945.-El 
Ministrador de Propiedades, Julio 
• Crespo.-V.0 B.0: El Delegado de 

^ e n d a , José A. Díaz. 3187 

lelaínra de Obras Públicas 
déla profunía de Leda 

A N U N C I O S -
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de señala
miento de 3 pasos a nivel en la ca-
rretéra de Madrid a La C o r u ñ a , 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo público para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratisfa D, Jesús 
Fernández Cuevas, por daños y per
juicios deudas de jornales y ma
teriales, accidentes dellrabajo y de
más que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munici
pal del término en que radican, que 
es de Riego dé la Vega, en un plazo 
de 20 días,tiebiendo él Alcalde de di 
cho término interesar de aquella au
toridad l a entrega de las reclama
ciones presentadas, que débérá re
mitir a la Jefatura de Obras públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, á contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 2 dej&ovieriíhre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3204 

' V - O' '̂: V-.".-':•:.•-•[ 
'-.- -"' ':• ^'•:- . O O • 

Ministerio de Obras Públicas. —Direc-
ción General de Caminos.—Cons
trucción y Explotación—Estadios y 
Constr acciones. 
Examinada la decumentacion re

ferente al concurso de destajo para 
la adjudicación dé las obras de re-
constrücción de un muro en el kilo-
metro 79 dé la carretera de Sahagún 
a las Arriondas, provincia de León. 

E s t a Dirección Greneral ha re
suelto: 

1° Aprobar él expediente de ad
judicación del 2.° concurso de desta
jo, para-la ejecución dé las obras' me
diante destajos sucesivos de 250.000 
pesetas. 

2.° Adjudicar el mismo a D. Jesús 
Fernández Cuevas, por su importe 
líquido de 249.750 pesetas. 

Dios guardé a V. S. muchos años 
-Madrid, 24 de Octubre de 1945.— 
El Director General, I . Sánchez del 
Río.—Sr, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de León. , 

Es copia: El Ingeniero Jefe,PíoCela. 
3189 

o o 
-• ••'• • o . " • . ' 
Adjudicación de las obras de ba

cheo sy riego superficial con emul
sión asfáltica en las carreteras de 
Madrid a León, kilómetros 320al 326; 
Pon ferrada a O r e n s e kilómetros 
5 100 al 5.660 y de la de Villacastín a 
Vigo a León kilómetros 104 al 108. 

Ministerio de Objas Púb l icas . Ins 
pector Regional. —2.a Demarcación. 
Esta Inspección Regional, tenien

do en cuenta qué en el expediente se 
han cumplido los trámites vigentes 
3n materia de concursos, que consta 
de los documentos, reglamentarios y 
de conformidad con las atribuciones 
que le confiere el apártado*RnaI de 
la Circular mencionada de 29 de 
Marzo de 1944, ha resuelto adjudi
car el destajo de referenciu a D. Ma
nuel Malmieríja San Antonio, vecino 
de León, por su presupuesto líquido 
de 84.314,89 pesetas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
—Madrid, 22 de Octubre dé 1945.— . 
El Inspector Regional, J. M. Torroja. 
—Rubricado.—Srf Ingeniero Jete de 
Obras Públicas de la provincia de 
León, ' -

Es copia: El Ingeniero Jéfe.PíoXela. 
3190 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado las demar
caciones de las minas que a conti
nuación se detallan, el Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil ha ordena
do que dentro del plazo de diez días, 
a partir dél siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, se consignen los reintegros 
por título de propiedad y pertenen
cias que también abajo se detallan^ 
én la inteligencia de que, transcurri
do dfeho plazo sin haberlo efectua
do, se declarará fenecido el expe
diente respectivo, en cumplimiento 
del articulo 53 del Reglamento para 
el Régimen de lá Minería vigente. 

^Maruxa» n.0 10.733, de mineral de 
l ' íomo, con treinta pertenencias, sita-
en el Ayuntamiento de Vega de Val-
cárcel, y solicitada epor D. Manuel 
Fernández Gallardo; vecino de Vi -
Uasinde. 

Por papel dê  reintegro para la ex
pedición del Título, ciento cincuen
ta pesetas; por superficie de las per
tenencias denunciadas, ciento doce 
pesetas con cincuenta céntimos; cin
cuenta pesetas por gastos de tramitaj 
ción, y cuatro sellos móviles de 0,25 
pesetas. 

«La Virgen de la Encina» ñ 0 10.669, 
de mineral de plomo argentífero, 
con cuarenta pertenencias, sita en el 
Ayuntamiento de Sobrado, y solici
tada por D. Ramiro Gavilanes Gon
zález, vecino de Madrid. 
. Por pappl de reintegro para la ex
pedición del Título, ciento cincuen
ta pesetas; por superficie £e las per
tenencias denunciadas, ciento cin
cuenta pesetas; cincuenta pesetas por 
gastos de tramitación^ y cuatro sellos 
móviles de 0,25 pesetas, 

León, 2 dé Noviembre de 1.945,—El 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

3230 
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División Hidráulica deINorle de huu 

CANAL BAJO DEL BIERZO 

Adjudicación de destajo 

ANUNCIÓ 
La Iltma. Dirección General de 

Obros Hidráulicas, en resolnción de 
fecha 24 del actual, acordó adjudicar 
provisionalmente a D. Segundo Cos
tillas Gil Negrete, el destajo de 
250.000,00 pesetas para la termina
ción de las obras del Canal Bajo del 
Bierzo, sin baja alguna y de acuerdo 
con las condiciones del concursó 
anunciado oportunamente, quedan
do condicionada la adjudicasióri a 
la presentación, por el interesado de 
determinados documentos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento deT destajista y del pu
blico en general, ' 

Oviedo, 31 de Octubre de 1945.-
El Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. 

3222 

idMinlstratito maBltipal 
Ayuntamiento de 

• ' - León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
(Continuación) 

Sesión extraordinaria del día 18 de 
Agosto de 1945 

Bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de D. José Aguado Smqlinski, y con 
asistencia de 9 señores Gestores, se 
abrió la sesión a las 12.28, siendo 
aprobada el acta de la sesión ánte-
rior. . , 

La Presidencia haCe constar la sa' 
tisfaCción y el júbilo con que la Cor
poración ha acogido la noticia de la 
terminación de la guerra, y propone 
se envíe un telegrama al Jefe de 
Jístadd reiterándole la adhesión de 
este Municipio y expresándole 
gratitud por habernos librado de 10 
horrores de la guerra. Así se acuer 
por unanimidad. 

El Sf. Alcalde se ocupa del asuo^ 
relacionado con el colector de 
carreteras de Caboalles y Zamoi"3 

EL Sr. Sáenz de Miera entie^a. 
que es necesario que el Ayuntan1 

> 
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10 de Armunia construya la parte 
^jje le corresponde del colector, y 
ja A'caldía se muestra conforme y 
dice que se '0 expondrá así al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil. 

Sr. López Robles plantea la 
cuestión de que se den las máximas 
faCilidades a los contribuyentes para 
el pago, y que la Comisión de Obras 
señale los tantos por ciento pruden
ciales a medida que las obras se va 
yan ejecutando. La Presidencia ve 
compl30^3 esta indicación. 

De conformidad con la propuesta 
de la Alcaldía-Presidencia, se adop
tan los acuerdos siguienlesi 

1. ° Aprobar deñnitivaménte el 
proyecto de construcción del colec
tor de las carreteras de Zamora, Ga-
boalles y Villanueva de 'Garrízo. 

2. ° Ejecutar las obras de dicho 
colector por el sistema 4 ^ subasta, 

3. ° Ejecutar, de momento, un 
trozo del indicado colector. 

4. ° Facultar a la Permanente pa
ra que, una vez transcurrido el pla
zo para reclamaciones contra el sis
tema de contratación, resueltas las 
presentadas, si las hubiere, y fojádo 
él primer trózo a ejecutar, anuncie 
la oportuna subasta, con la condi
ción de que, si bien es sacada la 
ejecución de toda la obra, ésta se 
ejecutará por tramos, reservándose 
el Ayuntamiento de suspender las 
obras o anular eí contrato en lo que 
de ejecución reste, terminado el tra
mo o tramos que se encuentren ya 
contratados y en plan de ejecución, 

5.9 , Determinar que el rematante, 
en la ejecución de las obras, realiza
rá éstas por- los figurados tramos 
aislada e independientemente, de 
tal suerte que, mieniras no tenga 

almente concluida la construc-
tón, de uno, no podrá emprender 

oinguna clase de trabajos respecto 
os demás, a ño ser que para ello 

e faculte el Ayuntamiento. 
6.° Que terminada la ejecución 
la obra de cada sección o tramo, 
Excmo. Ayuntamiento, atendida 

'a concurrencia de circunstancias 
ê su privativa apreciación, se re-

Serva la facultad de dar por resuelto 
^ contrato respecto a las demás uni-
aaáes o tramos rlé ejecución de 
0 r̂a,_ liquidando al contratista la 
balizada, una vez recibida. 

8/ Proceder a la constitución de 
la Asociación que señala.el artículo 
347 del Estatuto municipal; y 

9.° Que es deseo ferviente de la 
Corporación realizar esta obra, por 
lo cual procurará darle el mayor 
impulso dentro de las disponibilida
des económica-s. 

Seguidamente pasa la Alcaldía a 
ocuparse de las negociaciones que 
ha efectuado con una representación 
de la Compañía Telefónica, sobre 
construcción en León de un nuevo 
edificio para instalar una Central. 

A continuación se trató sobre la 
venta dr parcelas ett el Parque y La 
Chantría.. 

La Presidencia expone a contiñua-
ción la entrevista que tuvo con el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi
cas y la excelente acogida que le ha 
hecho al tratar de los asuntos rela
cionados con la construcción de la 
Carretera de Gircünválación y la 
electrificación de los Ferrocarriles. 

A continuación se procedió a la 
entrega de un pergamino al , señor 
Sáenz de Miera por su magnífico y 
desinteresado proceder al redactar 
el proyecto de zona industrial déi 
esta capital. 

Ss levantó la sesión a las 13,15. 
3095. (Se continuará) 

7.0 
di 

Aprobar los pliegos de con-
Clones ifacültativas y económico-

atl,ainistrativas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Existiendo varias fincas rústicas 
en este término municipal, que al 
realizarse la inspección por la Junta 
Pericial de este Ayuntamiento, J)ara 
confeccionar el nuevo amillaramien-
to, no se ha presentado dueño algu 
no de éllas (estando sin declarar) 
ni han acudido con reclamación al
guna, después de anunciado por 
edictos y bandos, y exponerse üua 
relación de las mismas en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, ade 
más de la* publicación en eT"BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 17 
de Julio de 1945, la Junta Pericial 
que me honro en presidir, en sesión 
deludía |30 de Septiembre próximo 
pasado, acordó fueran vendidas en 
pública subasta, destinando su im 
porte a gestos de inspección, y si hu-
piere sobrante, a engrosar los fon
dos municipales. 

Pobladura de Pelayo García, 19 de 
Octubre de 1945.-El Alcalde, Da
niel Marcos, 3216 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Aprobada en principio por la Cor
poración qué presido,' en sesión de. 
quince del actual, una propuesta de 
suplemento de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario vigente, para 
poder atender a reforzar varios ca
pítulos y artículos del mismo, con 
cargo al superávit resultante al ce
rrar el último ejercicio liquidado y 
sin aplicación de los ingresos sobre 
los pagos, se halla expuesto ^1 pú
blico por plazo de quince días en la 
Secretario municipal,_ el expediente 

e su razón, a fi 1 de oír reclamá: 
clones, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 del vigsnte Regla
mento de Hacienda. 

Pozuelo del Páramo, 31 de Octu
bre de 1945.—El Alcalde, F. Brez-
mes. . 3191 

Ayuntamiento de 
Villazánzó 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día 25 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante dos mil seis
cientas setenta y seis pesetas, por 
medio de superávit, para atender al 
pago de créditos cuya consignación 
se ha agotado, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento» por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno.expe-
jdiente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villazanzo, 26 de Octubre de 1945.-
El Alcalde, Aniceto García. 3196 

Ayuntamiento de / 
Galleguillos de Campos 

. Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1 9 4 5 , 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por es
p a c i ó l e quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse reclamaciones, 
basada^ en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompañadas 
de las pruebas para sü justifica
ción y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Galleguillos de Campos, 30 de Oc
tubre de 1945.—El Alcalde, Félix 
Cuesta. 3223 
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Administración de justicia 
Juzgado municipal de Santa Coloinba 

de CumWfo 
>La Junta Municipal del Censo 

electoral de este término ha queda 
do constituida en lá siguiente iorma: 

Presidente: Sr. Juez municipal, 
D. Lorenzo Gíarcia Castro. 

Vicepresidente: D, Antonio Val-
buena Llamazares-, Concejal. 

Idem; D. José Benjamín Andrés 
Bertole, como industrial. 

Vocales: D. Floriano Castro Gar 
cia, por ganadería^ D. Amable Ruiz 
Láiz, por Rústica; D. Amable Martí 
nez González, por In(Íustrial; D. José 
Bajón González, como funcionario 
jubilado. ; 

Secretario: Pablo Catino Zotes, 
como Secretario del Juzgado. 

Vocales Suplentes: D. Rufino Gar
cía Castro, poí Floriano, Castro Gar
cía; D. Celso Castro Robles, por Ama
ble Ruiz Sáiz; ;D. Angel Manzano 
Castro, por Amable Martínez Gon
zález; D. Santos Martínez Morales, 
por José Bayon González. 

Sánta Colomba de Curueño 30 de 
Octubre de 1945. —El Juez munici
pal, Lorenzo García.—El Secreta
rio, Pablo Getin^; 3215 

Juzgado d& P̂az de La Robla 
En el día de hoy, y previa reunión 

al efectQ/la Junta jVkinicipal del 
Censo Electoral de éste términjo ha 
quedado constituida en la forma si
guiente: , 

Presidente: D. lorenzo Deza, Juez 
de Paz. 

Vicepresidente 1.°: D. Marcelino 
Jáñez Aláéiz, Concejal. 

Idem 2;°: D. Manuel Gutiérrez Al-
varez, Capitán retirado de la Guar
dia Civil. 

Vocales: D. Remigio Bada Bada; 
D. Francisco Alyarez González; don 
Julio Benavides Andes; D Gumersin
do Prieto Sánchez, como mayores 
contribuyentes en Industria, Urba
na, Rústica y Pecuaria. 

Suplentes: P. Jesús Diez Rodrí
guez y D, José Gutiérrez Blanco, 

Secretaria accidental, D. Domingo 
Cubría Bobis, Secretario del Juz
gado. v 

La Robla, 15 de Octubre de 1945.— 
El Juez de Paz, José Lorenzo Deza.— 
El Secretario accidental, Domingo 
Cubría. 3217 

(jvdula de citación 
En virtud de lo dispuesto por e) 

Señor Juez Comarcal Sustituto de 
esta ciudad y su Comarca, en com 
parecencia de esta fecha, en los an 
tos de juicio verbal civil, promovi
dos por el Procurador D. Mariuél 
Martínez y Martínez, en representa
ción de D. Manuel "Marqués Corral, 
contra D. Angel Gómez Linde, veci 
no que fué de Agüera de Cariles 
(Tiseo), sobre reclamación de ciento 
setenta y cinco pesetas; se pita por 
la presente a los herederos descono
cidos del Expresado D. Angel Gómez 
Linde, para que el día veintidós de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce, comparezcan en la Salar Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Glorieta del Ingeniero Eduardo de 
Castro, número diez y siete, bajo, 
para asistir a la celebración del ju i 
cio, previniéndoles deben concurrir 
con las pruebas de que intenten va
lerse, pues de no hacerlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía sin más vol
verlos a citar;. 

Astorga, veirítisiete de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Secretario, Timoteo Martín. 

3202 Nüm. 492.—30.00 ptas. 

Requisitorias 
García Gutiérrez, Manuel, hijo 4e 

Manuel y de Josefa, natural de Cu-
billas de Arbas, provincia de León, 
de estado soltero, de profesión tra
bador, de veintidós años de edad, 
con domicilio últimamente en Cubi-
llas de Arbas, proVi»cia de León, 
sujeto a expedienté por hábér faíta-
do síNíGncentraci^n a la Caja de Re
cluta de León para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér-
mine de treinta días contados a par
tir de la publicación de la presente, 
ante D. Francisco Badíol^ Ruiz, Te 
niente Auxiliar de Artillería, Juez 
Instructor del Regimiento del Arma 
número 47, de^guarnición en Medi
na del Campo (ValNdolid),^ bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle lós perjuicios que 
señala la Ley si no lo verifica en el 
plaxo marcado. Ruego a las Autori
dades Civiles y Militares, la busca y 

| captura de dicho individuo, el que 
I sferá puesto a disposición de este 
Juzgado, 

Medina del Campo, a 31 de Octu
bre de 1945.—El Tenien e Auxiliar 
Juez instructor, Francisco Badióla. 
Ruiz. 3198 

García Fernández, Alberto, cle ^ 
riños, empleado, hijo de José y ^ 
lia, natural (Je-Lugo, domiciliado en 
(Jliel (Valencia), calle de San Fran: 
cisco, núin. 12, hallándose en la ac
tualidad en ignorado paradero, cotn-
parecerá ante este Juzgado munici/ 
pal, sito en la calle de Pilotos de 
Regiieral núm. 6, el día 13 de No
viembre próximo, a las once horas 
para la celebración de un juicio de 
faltas que se le sigue con el núme
ro 422 de 1945, por malos tratos de 
obra mútuos, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y nie-
dios de prueba que tenga por cotD-
veniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Alberto, García Fernán
dez, expido y firmo la r presente en 
León a veintitrés de Octubre xle miL 
novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, Jesús Gil) 3131 

Serafín, cuyos apellidos y demás 
circunstancias persóriales- se igno
ran, sabiéndose únicamente que es 
natural de Galicia, que estuvo* hos
pedado, juntamente con el denun
ciante Antonio, Besteiro tBrea, en la 
«Pensión del Norte» en Coruña, so
bre el día 12 ó 13 del presente mes' 
de Octubre, haciendo el viaje de 
Coruña a Madrid con el dtado de
nunciante el día 14 de los corrientes, 
comparecerá ante este Juzgado mu
nicipal, sito en la calle de Pilotos de 
Reguera!, núm. 6, el día^veintiuno de 
Noviembre, a las diez horas, para la 
ceiebráción de un juicio de -faltas 
que se le sigue con el número 483 de 
1945, sobre súStracción de un reloj-
cronómetro, al propio denunciante, 
dentro de la demarcación de la com
petencia de este Juzgado, y a cuyó 
acto, deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación a1 
denunciado, Serafín, cuyas dernas 
circunstancias se ignoran, asi conio 
también el parádfero del mismo, ex
pido y iírmo la15 presente en León a 
veintiséis de Noviembre de D 
vecientos cuarenta y cinco. — E' ê 
eretario, Jesús Gil. 317̂  

LEON 

Irap. de la Diputación provin 
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